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ADHTIUeiÓN BTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 4 de Noviembre de 1944 por 
lo que se dan-nonnas para el uso de 

" «penicUind». (Boletín Oficial del Esta
do del día8). - 

limo. Sr.: Llegadas a España las pri
meras partidás del medicamento deno
minado «penicilina»', y con el fin de con
seguír en su empleo la mayor eficacia 
posible y la distribución que aconsejan 
en orden a su aplicación los conocimien
tos científicos adquiridos hasta el día, 
se hace necesario dictar algunas normas ' 
provisionales en tanto no se disponga 
de tal medicamento en cantidades su
ficientes para que su utilización pueda 
hacerse con la libertad conveniente, dan
do al propio tierñpo las facultades nece
sarias a los miembros- del Consejo Na
cional de Sanidad, que constituyen el 
Coniite, Nacional de la «Penicilina», pa
ra que; en representación de este Depar-, 
tameñto, se ocupen de este problema.

-En.«u Virtud, ’
Este Ministerio ha tenido por conve-- 

niénte fijar las siguientes normas:
, 1.^ La importación, fabricación, dis
tribución y empleo , del medicamento 
denominado «penicilina», mientras per
sistan las actuales' circunstancias; serán 
intervenidos y regulados por el Comité 
Nacional de la «Penicilina», que figura 
adscrito al,.Consejo Nacional de Sa
nidad. <
, 2.® El Comité, para, acordar la apli
cación de este medicamento, se atendrá 
estrictamente, mientras no se disponga 
de mayores cantidades del mismo, a su 
uso en aquellas enfermedades que figu
rón en la. lis ta confeccionada a esfe;pto- 
pósito ;por ei Cornité de Quimioterapia 
del Consejo Nacional de Investigaciones. 

/ de los Estados Ünidos y por el orden 
señalado en. 1^ misma, sin perjuicio de " 

las modificaciones que estime pertinen- 
tés el Comité Nacional a la vista de los 
resultados que. obtenga. .

3 .^ Será igualmente’de la competen
cia de este Comité la fija\ci^n del preóio 
a que ha de sef vendido el mencionado 
producto, procurando conseguir para los 
Centros benéficos partidas à precio, lo 
más económico posible, con el fin ^dé 
dar facilidades para el tratamiento de 
enfermos indigentes. . - *

4:®" Todos los Médicos que asistan-' 
enfermos para .cuyp tratamiento'crean 
indicado el empleo de la «penicilina» 
deben entregar a-los familiarés de los 
mismos una historia clínica ampliá del 
cáso^ pudiendo los familiares solicitar 
del Comité Nacional de la «Penicilina» 
que se les facilite este medicamento 
uniendo a la pétlción'él docurnento an
terior, cornplementado con los análisis 
y pruebas diagnósticas efectuados que 
puedan orientar al Comité sobre la iden
tificación del germen productor de la 
enfermedad. Estos requisitos son abso
lutamente precisos para conseguír el 
.mencionado producto, cuyo empleo será 
permanentemente vigilado p,or el Comi
té ' Nocional en Madrid, y por los' Jefes 
provinciales de Sanidad, ep el resto dé 
España. '

A los mismos requisitos habrán de 
aíenerse las peticiones de «penicilina» 
que realicen las instituciones hospitala
rias oficiales y particulares, seanJo no 
d-é caráter benéfico.-

‘ 5.® Los Médicos que cuiden-enfermos 
a los que se haya concedido el uso de la 
«penicilina» vendrán obligados a.enviar 
diariaménte al Coñiité un ínforme sobre- 
la marcha de la enfermedad, dosjs su
ministradas y tiempo de su aplicación.

6 .® Los enfermos sometidos a trata
miento, así como los Médicos y familia
res., habrán de atenerse, para la aplica- 
.ción del mismo, a las instrucciones que 
reciban, permitiendo las visitas que crea 
necesarias el Comité efectuar, así como 
la recogida de datos, productos y en, ge- 
rieraLde todos los elementos que.fueran 
necesarios para cualquier clase de com- 
probáción.es. ,. “ / .

7 .® Una .vez acordado en cadg caso 
el uao de la Wénicilina», fá Inspección 
Qeneral de Farmacia autorizará por 

oficio a las casas tenedoras de este pro
ducto para él suministro al peticionario.

. 8.® Las dosis concedida^ de medica
ción y no utilizadas serán entregadas 

'por los familiares del enfernio a la Ins
pección General de Farmacia, en . Ma
drid, y a las Jefaturas Provinciales .de 
Sanidad,’en las demás provipcias. Estas 
dosis, previa la autorización correspon
diente del Comité,, podrán destinarse al 
tratamiento de enfermos dé Centros be- 

'néficos. . -
9 .®^ La Dirección General de Sanidad 

tramitará todo lo. concerniente a esta 
disposición. , ;

Lo digo a V. I. para su coñociiniento - 
y efectos oportunos. , > 

Dios guarde a V. L muchos años.\ 
Madrid, 4 dé Noviembre de 1944. —Pé- 

réz González. ' 

limo. Sr. Director general de Sanidad. .
, 3.397

Ministérro de Hacienda

ORDEN de 20 de Octubre de 1944 por 
la que se aprueban las ínstruccio- 
nes_ para el reconocimiento, liquida
ción y abono de las participaciones ■ 
sobre las cuotas del Tesoro de la 
Contribución Territorial de la rique
za, rústica y pecuaria, concedidas 
a las ^Diputaciones Provinciales y 

. Ayuntamientos por, el Estatuto pro
vincial y las Leyes de 26 de Septiem
bre de 1941 y 30 de Diciembre de 
1,943. (Boletín Oficial del Estado del 

• d-ía-28).'.. ♦
limos. , Sf^.: Al sistematizarse por 

Orden mini^erial de 28,de Febrero del 
présenté año el abono de las participa
ciones de las Corporaciones locales en 
ingresos del Estado y del premio por 
formación de documentos cobratorios, 
se estimó oportuno diferir, para regular- 
1o mediante una disposición especial, 
lo, concerniente al reconocimiento, liqui
dación y pago de las participaciones que 
los artículos 6.° y 1T de la Ley de 26 ,de 
Séptiembre de 1941 .asignan a. los Ayun
tamientos y a las Diputaciones, eñ las 
cuotas ,del TTesoro sobre la riqueza rús-
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tica y pecuaria, así como lo relativo 
ál premio a que puedan tener derecho 
los Secretarios de Ayuntamiento, con 
arreglo al artículo 8.°, por la confeccidft' 
de los respectivos repartimientos y listas 
cobratorias de contribuyentes.

En su virtud, este Ministerio sé ha ser
vido-aprobar las siguientes

INSTRUCCIONES
para el reconocimiento, liquidación y 
abono de las participaciones sobre las 
cuotas del Tesoro de la Contribución 
Territorial de la riqueza rustica y pe
cuaria, concedidas a las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos por el 
Estatuto provincial y las Leyes de 26 de 
Septiembre de 1941 y 30 de Diciembre 

de 1943
L - AYUNTAMIENTOS

a) Sin derecho a la participación 
ordinaria del lO por 100 sobre las cuo
tas del Tesoro. '

' En esté caso se eijcuentrah todos los 
Ayuntamientos en régimen de Amillara- 
mientó o Registro fiscal, que no se ha
llen tributando con arreglo a las nuevas 
bases de riqueza rústica y pecuaria señá- 
ladas o aprobadas por la Hacifenda en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 26 de Septiembre de 1941 e instruccio
nes y Ordenes complementarias de 13 
de Marzo de 1942, 25 de Septiembre de 
1942 y 21 de Enero de 1944, rectificada 
esta última, por la de 17 de Junio del 
mismo año. y

Tampoco tienen derecho a dicha par
ticipación los Municipios en régifnen de 
Catastro que no. se hayan efectuado por 
los Ayuntamientos dentro de las normas 
establecidas en la Orden ministerial de 
1 de Febrero de 1944.

b) Con derecho a la participación' 
ordinaria del 10 por 100 sobre las cuo
tas del Tesoro.

Son todos aquellos que por haber 
merecido la aprobación de sus Amillq- 
ramientos o Registros fiscales después 
de rectificados o formulados dé nuevo a 
base de las cifras señaladas por el Minis
terio de Hacienda, tributen en virtud de 
los documentos cobratorios por ellos 
formados. •

■También tendrán derecho los Ayunta- 
mieptos que hayan formado sus Catas
tros dentro de las condiciones requeridas 
y que tributen a base de los mismos.

Reconocimiento del derecho a la par- 
Í licipación

El derechos de los Ayuntamientos a 
paiticipar en las cuotas del Tesoro de 
la Contribución Territorial de la riqueza 
rústica y pecuaria habrá de féconocérse 
en lo sucesivo por la Dirección General 
de Propiedades y Contrit||ición Territo
rial a propuesta de las respectivas Dele
gaciones de.Hacienda.
^A1 efecto, tan pronto se entreguen a la 
recaudación los. cargos formulados a ba- 
s,e ,de los nuevos documentos cobratorios 
-formados por los Municipios con arreglo 
al Amillaramiento o Catastro rectificado 
dentro de las características fijadas o 
aprobadas por la Hacienda, y cumplidas 
las formalidades previstas, la Adminis
tración de Propiedades y Contribución 
Territorial formará el expediente de con
cesión en el que 4e justifiquen tajes ex- 

treiños, para que el Delegado de Hacien> 
da, previa la ampliación de diligencias e 
informes que estipie pertinentes, eleve 
el expediente al acuerdo de la Dirección 
General. '

En cuánto a las, participaciones ya- 
concedidas directamente por las Delega
ciones de Hacienda, se remitirán al mis-, 
mo Centró directivo antes del 3'1 de 
Octubre actual relaciones de todos los 
Ayuntamientos en que hasta dicha fecha 
se les;. haya reconocido el derecho a la 
participación con el fin de ratificar o 
rectificar, si procediere, tal reconoci
miento. t

Liquidación y abono de las participa
ciones

Recópocido á los Ayuntamientos su 
derecho a participar en las cuotas del 
Tesoro de la Contribución rústica, las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Ha
cienda, a partir del próximo año 1945, 
harán la liquidación correspondiente a 
los tres primeros trimestres dé cada ejer
cicio, en función de los ingresos líquidos 
por cuotas del Tesoro en el’ año anterior 
y con arreglo a los siguientes conceptos:

Contribución total ingresada en el año * 
anterior.

Cuota líquida del Tesoro, ' 
10 por 100 de participacjlón.
Cuarta parte abonable a cuenta en ca

da uno de los trimestres primero, segun
do y tercero, '

A deducir: 5 por 100 de Administra
ción,

Líquido trimestral.
La liquidación anterior deberá ha.cerse 

en forma de nómina en relación de 
Ayuntamientos acreedores, a Cuyo efec
to la Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial recabará certi
ficación del jefe de Contabilidad, con la 
conformidad del Interventor sobre la 
contribución total ingresada respecto a 
los Municipios que deban figurar en nó
mina por hqber alcanzado el derecho a 
participar. Dicha certificación servirá de 
base y justificante de la nómina, vertién- 
dosé a la primera columna de la misma 
los datos de , cada Municipio con la li-, 
quidacion pertinente en las sucesivas 
columnas. Ai pie de la nómina el Admi
nistrador certificará, a su vez, que todos 
los Ayuntamientos en ella figurados son 
los que tienen reconocido el derecho a 
la participaéión que se Içs liquida. Ade- . 
más se acompañará copia del reconoci
miento del derecho, cuando se trate de 
Ayuntamientos que figuran en nómina 
por primera vez.

La nómina, por cuadruplicado, con sus 
justificantes, y el requisito indispensable 
de su fiscalización, se remitirá, conjunta 
y diréctamente, a la Ordenación Central 
dé pagos para qué por ésta se expidan y 
justifiquen los respectivos mandamien
tos-de pago, con el carácter de entregas á 
cuenta durante el primero, segundo y 
tercer trimestre de cada año.

VAntes de abonar las cantidades res
pectivas se tendrá presente el total im
porte de las partidas fallidas, correspon
dientes a ejercicio anterior, efectuándose 
por formalización los oportunos ingre
sos hasta su liquidación total, y si, por 
excepción, la cifra de fallidas fuese su
perior a la participación, a abonar en el 
primer trimestre, el saldo negativo se li
quidará con cargo a los pagos del tri
mestre, ó trimestres sucesivos. Ño ha
brá lugar a considerar falli4os'durante

;__ S_________________________—______ ' 

el primer ejercicio en que la liquidación 
se practique para cada Ayuntamiento, 
ya qué. aún no pudieron producirse á 
consecuencia dé ia acçiôn municipal.

Finalizado el ejercicio se hará la liquí- „ 
dacióri definitiva, mediante nómina re
ferida al cuarto trimestre que las propias 
oficinas provinciales remitirán a (a Or- 
dénación Central de Pagos antes del 1 
de Febrero, en la que, a base de certi
ficación de los ingresos habidos durante 
el año por cuotas del Tesoro, detallados 
y totalizados por Ayuntamientos, se li
quidarán con arreglo al siguiente détalle: 

Ayüñtamiento.
Contribución total ingresada en . el 

año anterior, objeto de liquidación.
Cuota líquida del Tesoro. < 

.10 por 100 de participación.
Cantidad total íntegra recibida a cuen

ta en los trimestres primero, segundo y 
tercero. >

Diferencia .imputable al cuarto trimes
tre comoi liquidación del ejercicio.

A deducir: .5 por 100 de Administra
ción.

Resto a percibir por el Ayuntamiento.
.Si de ésta nómina liquidación resulta

re, por excepción, saldo negativo en 
contra de algún Ayuntamiento por ha
ber percibido a cuenta mayor cantidad 
que la que le corresponde, se procederá, “ 
por analogía, con arreglo a Ip que deter
mina la Orden ministerial de 28 de Fe
brero de 1944 para la participación de 
lós Ayuntamientos en la Contribución 
Urbana, tanto en la liquidación y pre
sentación. de los sáldos negativos como 
en la provisión de fondos al Depositario 
Pagador al señalar el pago' de la nórhina 
eri la oficina provincial y formalidades 
subsiguientes, incluso para el reintegro a 
la Depositaría por parte d^ los Ayunta
mientos deudores. ■ ,

Las nóminas de los tres primeros tri
mestres de cada ejercicio, en cuanto a 
los Ayuntamientos partícipes ya en el 
año anterior, no precisarán el justifican
te de la certificación de ingresos, bastan
do hacer constar al pie de cada una de 
aquéllas, previa la debida verificación, su 
conformidad con la certificación de in
gresos que sirvió de base a la nómina- 
liquidación del año precedente, por me
dio de diligencia que suscribirán el jefe' 
de Contabilidad y eV Interventor de la 
Delegación. Pero sí en tales nóminas tri
mestrales hubieren de figurar Ayunta
mientos partícipes por ,vez' primera,' és
tos formarán grupo independiente dé los 
antiguos y sus créditós respectivos se 
justificarán con certificación de los co
rrespondientes ingresos del año anterior, 
que deberá unirse a la nómina del pri
mer trimestre y de la que se hará tam
bién la oportuna referencia por la Inter
vención en las del segundo y tercero.

IL-DIPUTACIONES PROVINCIALES
Participaciones diversas sobre las cuo

tas del Tesoro
Las Diputaciones provinciales tienen 

derecho a diversas participaciones sobre 
las cuotas del Tesoro de la Contribución 
Territorial ^e la riqueza rústica, según a^ 
continuación se detalla:

5 por 100 concedido por el artículo 225 
dél Estatuto'provincial, con carácter gé
néral sobre la recaudación total de todas 
las provinc.ías, elevado al 7,5 por 100, en 

■ virtud de la Ley de 30 de Diciembre de 
1943, salvo, para las cuotas correspon
dientes a riqueza amillarada sobre la
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cugl las Dipütaçionés provinciales no 
hayan adquirido el derecho à percibir el 
5 por 100 concedido por la Ley de 26 de 
Septiembre dé 1941.

5 porlOO concedido por el artículo sex
to de. la citada Ley de 26 de Septiembre 
de 1941, sobre la recáudacíóri por cuotas' 
del Tesoro correspondientes a aquellos 
Municipios que tributen con arreglo a 
bases comprobadas de riqueza, ya se 
trate de *Amillaramientos rectificados 
dentro de los preceptos de aquella Ley ó 
de nuevos Catastros efectuados por lós 
Ayuntamientos o Diputaciones Provin
ciales, con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 1 de Febrero de 
1944,- •

En consecuencia, las Diputaciones po
drán acreditar lós siguientes tantos por 
ciento, según las diversas situaciones en 
qué se encuentren las respectivas pro
vincias: • '

5 por 100 en aquellas que tributen en 
régimen de Amillararriiento por bases de 
riqueza nq rectificadas y sujetas, pór 
tanto, al fecargq transitorio establecido 
por la Ley de 22 de Enero de 1942.

7,5 por 100 en las sometidas al régimen 
Catastral, se hallen o no rectificadas sus 
bases tributarias, y cualquiera quesea, 
su situación respectó al recargo transi
torio establecido por la Ley de >22 de 
Enero de 1942.

12,5 por 100 por acumulación de los 
tres tantos concedidos por las Leyes res
pectivas: para los casos en que se acre
dite el derecho al 5 por 100 establecido. 

por la Ley de 26 de Septiembre de 1941, 
bien por hab,erse rectificado los Amilla- 
ramientos, con arreglo a los preceptos 
de,aquella Ley, o bien por haberse trans
formado los Amillaramientos en nuevos 
Catastros por cuenta de los Ayunta
mientos o Diputaciones Provinciales, 
según la Orden ministerial de 1 de Fe
brero de 1944.

Reconocimiento del derecho a las par
ticipaciones

Las participaciones del 5 por 100 y 7,5 
por 100 en las provincias en régimen 
Amillarado o Catastral, respectivamente, 
no precisan reconocimiento especial al 
tràtarse de derechos concedidos por la 
Ley sin previa obligación por parte de 
los Organismos provinciales.

En cambio, para alcanzar el 12,5 por 
100, en todo o parte del territorio provin
cial, han. .de cumplirse las obligaciones 
fijadas en la Ley de 26 de Septiembre dé 
1941, y Ordenes ministeriales- dictadas 
para su aplicación, debiendo citarse las 
de 23 de Octubre de 1941 y 13 de Marzo 
de 1942, relativas al Amillaramienfo y la 
de 1 de Febrero de 1944, sobre el Catas 
wo. En consecuencia, las Diputaciones 
provinciales podrán acreditar un tipo 
único de imposición (5 por 100, 7,5 por [ 
100 o 12,5 por 100) o bien varios de ellos 
con arreglo a la situación en que se en
cuentren los diversos sectores de su te- ■ 
rritorio.

El reconocimiento del derecho al 12,5 , 

por 100, en vez del 5 por 100 o 7.5 por. 
100, asignado con carácter generaba las 
zonas de Aniíllaramiento o Catastro, lo 
hará la Dirección General de. Propieda
des y , Contribución Territorial, simul- 
táneamenté, con el «reconocimiento de 
la participación del 10 por 100 sobre 
las cuotas del Tesoro a los respectivos. 
Ayuntamientos.

Liquidación y abobo de las participa
ciones *

' En este aspecto ha dé tenerse presen
te la especial situación de cada provin
cia en relación con sus Amillaramientos'-'^ 
y Catastros, y en orden a las participacio
nes concedidas por el Estatuto provin- 
ciál y las Leyes de 26 de Septiembre de 
1941 y 30 de Diciembre de 1943, según 
antes se detalla -

.. Consiguientemente la certificación de 
ingresos prevenida en el epígrafe 1, apar
tado A de la Orden ministerial de 28 de 
Febrero del presente año, tanto la reque
rida para los tres primeros trimestres 
como la preceptuada para el cuarto, con 
carácter de liquidación del ejercicio, ex- 
présárá el régimen tributario de que ibs 
ingresos procedan, especificando con 
separación los de uno y otro cuando 
coexistan varios régímeries, en una pro
vincia; y la liquidación a practicar en 
cada uno de los cas.os que pueden darse, 
®^ .^^’'^ P®’^ ^A Administración de Pró- 
piedádes y Contribución Territorial ajus-- 
tándola a la parte o partes correspon
dientes del siguientes modelo:

(EN LA CERTIFICACIÓN PARA EL CUARTO TRIMESTRE)

(PARA LOS TRES PRIMEROS TRIMESTRES DE CADA EJERCICIO)

Régimen de 
Amillaramiento 
o Registro fi.scal 
no rectificado

Régimen 
«normal de

Catastro

Régimen de 
Amillaramiento. 
Registro fiscal o 
nuevos l atas
tros rectificados 
o a, cargo 'de los 

: pueblos

Amillaramiento 
ó Registros sin 

; rectificar

ÉGIMEN MIXTO

Régimen normal 
de Catastro

(2) . '

Amillaramiento y 
Registros rectifi
cados o nuevos 

Catastros

(1) Contnbución totáf ingresada en el año 
anterior (según certificación) . . .............

Ç^®^® Equida del Tesoro. ........ . ........
tipo de participación aplicable.......:...... . 

| Participación anual correspondiente...............

»
1.000.000.00

5 por 100
50.000,00

»
1;OOO, 000,00
7,5 por 100

75^000.00

1.000.000,00
12,5 por 100

125.000i00

» 
400.000,00 

5 por 100 
20.000.00

»
300.000.00

7,5 por 100
22.500,00

•»
,300.000,00

12,5 por 101)
37,500,00

; Cuarta parte abonable a cuenta de cada uno de 
! los trimestres primero, segundo y tercero^

A deducir 5 por 100 de Administración ...... 
Líqüido trimestral... ....... .\...........  ..

12.500,00
625,00 1

11.875,00 i

18.'750,0()
937.50

17.812.50

31.250,00
1.562,50

29.687,50

80.000,00

, 20.000,00
1.000,00

19.000,00

S u°’“ ®°“®^^“®“ cantidades porque su importe variará en relación con la diversidad y cuantía de recargos, incluido 
(2) Un una provincia podrán coexistir los tres regímenes o dos cualesquiera de ellos.

(1) Contribución total ingresada en el ejer- 
« cicio que se líquida (según cértificación). . 
, Cuota líquida del Tesoro..................... ............. ..
? Tipo de participación aplicable.............    A^^^
: Participación anual correspondiente....;..,. -

1.000.000,00 1.100.000,00 1.100.000,00
5 por 100 7,5 por 100 12,5 pór 100

55.000,00 82.000,00 137.500,1)0

» 
440.000,00 

5 por 100 
22.000,00

» *
330.000,00

7,5 por 100 
' 24.650,00

» '
'330.000,00

12,5 por 100
41.250,00

Abonado a cuenta por el primero, segundo y 
tercer trirhes tres..,.,.... ¿............. «

Diferencia imputable al 4 por 100 como liquí- , 
dación del ejercicio.......... .

A deducír 5 por 100 de Administración...........
Líquido a satisfacer........ .

37.500,00 56,250,00 93,750,00

17,500,00 26.250,00 43.750,00
875,00 1.312.50 2.187,50

16.625,00 24,937.50 41.562.50

\

88.000,00

60.000,00

28.000,00
1.400,00

• 26.600,00

el transitorio (Ley de 22 de Enero de 1942).
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í) . 50 por lOO dé participación corres-, 
pondiénte a dichas Corporaciones.

g) Participación del Ayuntamiento, 
h) 5 por 100 de Administración. . 
i) Líquido a percibir.

• j) Anualidad a que la participación 
pertepezca a los efectos,de su extinción 
al transcurrir los cinco años previstos 
en el artículo séptimo de la Ley de 26 de 
Septiembre de 1941.

IV7— PREMIO DE FORMACIÓN DE 
LOS REPARTIMIENTOS "Y LISTAS

GOBRATORIAS
Sobre-este particular se estará a lo 

dispuesto en el, epígrafe II de lá Orden 
ministerial de 28 de Febrero de 1944. Al 

- efecto, las Delegaciones o Subdelegacio
nes de Haciénda remitírá-n directamente 
a la Ordenación Central de Pagos, jun
to con la nómina\del cuarto trimestre, 
relativa a la participación de los Ayunta-, 
míentos, la correspondiente á la misma 

/ anualidad por él premié)' ^e formación 
de Jos repartimientos y listas cobratórias 
abonables a lós secretarios de Ayunta- 
miento en virtud del artículo octavo de 
la Ley de 26 de Septiembre de 1941, con 
el fin de que por la expresada Ordena
ción se expidan a la vez ambos manda
mientos de pago que tienen igual origen 
y justificación.

Lo digo a. VV. II. para su conocimien
to y eíéctos.' ,

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 20 de Octubre de 1944. J. Ben

jumea.
limos. Sres. Director general.dé Propie

dades y Contribución Territorial y del 
Tesoro público e Interventor general 

, de la Administ'ración del Estado.
• 3.254

Igual que para los Ayuntamientos las 
certificaciones relativas, al cú^rtó.trimes
tre de cada ejercicio, son valederas para 
los tres primeros trimestres del ejercicio 
siguiente, por lo cual será suficiente ha- 
eerlo constar a su pie, previa la corres^ 
póndiente verificación por Intervención 
y Cointabilidad. •

Podrá ocurrir, excepcionajmente, qué 
la Diputación provincial haya sustituido 
a alguno' o algunos Ayuntamientos en 
sus funciones y absorba por tanto el 10 
por 100 de participación rauniéipal; pero 
'estos casos sé habrán acordado por la 
Dilección General de Propiedadés y 
Contribución Territorial, particularmen
te para cada Municipio. En tal supuesto 
se hará una liquidación especial y por 
separado, comprensiva de todos lo;s Mu
nicipios que hayan sido sustituidos en 
sus derechos por la Diputáción Provin
cial. Dicha liquidación sé formulará con 
iguales requisitos que lós ordenados 
para los restantes Municipios, aunque 
su importe lo percibirá la Diputación en 
sustitución de aquéllos para , los casos 
en que así se haya acordado por la Di
rección General. ■

IIL-CASO ESPECIAL DE LAS 
PARTICIPACIONES TEMPORALES Y 
EXTRAORDINARIAS CONCEDIDAS 
POR EL ARTICULO 7!° DE LA LEY

DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 1941
Los Ayuntamientos y Diputaciones 

■ provinciales tienen derecho, durante cin
co años a la participación extraordinaria 
del 50 por 100 de las cuotas, recaudadas 
sobre los aumentos de riqueza obtenidos 
pór su iniciativa o gestión. Los requisi
tos 'que han de cumplir dichos orga
nismos para acreditar el derecho a es
tas participaciones extraordinarias'están 
fijados en la Orden ministerial de 17 de 
Junio de 1944, cuyo número tercero des
arrolla los preceptos def artículo 7.° de 
la Ley de 26 de Septiembre dé 1941.

El reconocimiento, liquidación y pago 
de las participaciones extraordinarias, se 
hará constar en análoga justificación y 
trámite que las ordinarias, aunque la 
liquidación y pago se hará'en una sola 
vez para cada ejercicio económico, dado 
el .carácter accidental y temporal de ésta 
clase de, participaciones que no-suponen 
permanencia de ingresos para las Cor
poraciones provinciales y,Municipios y 
que no aconseja los pagos fraccionados 
por trimestres, ni las entregas á.cuenta 
durante el primer año de vigencia tribu-

En consecuencia, con ocasion de la 
nómina liquidación del cuarto trimes
tre, relativa .a los Ayuntamientos se ha- 
rári las liquidaciones y nóminas separa
das para las Diputaciones y los Ayunta
mientos, referidas a los términos mu
nicipales donde se haya reconocido la 
participación extraordinaria, detalladas 
y totalizadas con arreglo al siguiente 
modelo:

a) Ayuntamiento.
b) Contribución total ingresada.

. c) Cuota líquida del Tesoro.
d) Cuota del Tesoro que hubiera co- 

tresporidido a la cifra base que se consi
dere señalada por el Ministerio de Ha
cienda (Orden ministerial 17 Junio de 
1944. número tercero).

e) Diferencia de cuotas debida a la 
■ iniciativa del Ayuntamiento y Diputa

ción Provincial.- 

sustitución del referéndúm, una mor ión 
de la Alcaldía-Presidencia, proponiendo 
qüe él Ayuntamiento transfiera con res
peto de los contratos existentes, la con
tinuación de las obras de construcción 
dé viviendas protegidas en esta ciudad, 
y consiguientemente la propiedad de 
éstas, en el estado que se encuentran, al 
Instituto Nacional de la Vivienda; que
dando liberado el Ayuntamiento dé toda 
obligación con respecto a/las cantidades 
que por préstamo y anticipos sin interés 
se han empleado, en las obras y de las 
derivadas del contrato de ejecución de 
las mismas. : ‘

Que igualmente' ceda el Ayuntamien
to al Instituto Naciópal de la Vivienda, 
las cantidades entregadas hasta lá fecha 
en concepto de aportación del 10 por 100 
del presupuesto primitivo,

Yi qüe como consecuencia se otorguen 
cún los requisitos legales las correspon
dientes escrituras de cesión y cancela
ción de hipotecas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de los artículos 3.° y'.4.° del de
creto del Ministerio del interior,de 25 de 
Marzo de 1938 (Boletín Oficial del Es
tado de 30 dé Marzo de 1938, número 
525), con objeto de. que las pérsonas que 
en él se especifican, puedan por escrito 
ante eí excelentísimo señor Gobernador 
civil o este Ayuntamiento, formular las 
oportunas.reclamaciones, durante el pla
zo de quince días naturales a partir del 
de là publicación del presente anuncio.

Valladolid, 10 de Noviembre de 1944. 
El alcalde, Fernando Ferreiro.

■ 3.422

. WMINBTMCIÚN MMCIPSl
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO. . . .

La Comisión Permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de ésta ciudad, en 
la sesión ordinaria celebrada el día 4 de 
los Corrientes, ha aprobadó el proyecto 
de reforma dé alineaciones correspon- 
p’ondiente a Jas hojas números 91, 92, 
IQl, 102, 110. 111 y 119 del plano, de Va
lladolid. .

Lo quede conformidad con lo dispues
to en el artículo 25 del reglamento de 
obras, servicios y bienes municipaleá 
de 14 de julio de 1924, se hace público, 
a fin de que por los que lo deseen puedan 
presentarse las reclamaciories que con
sideren pertinentes, durante el plazo de 
un mes: . ,

Valladolid, 10 de Noviembre de 1944. 
:E1 alcaide, Fernando Ferreiro. •

.3.421

Ayuntamiento de Valladolid

Eícampillo . ,
.Durante los días 17 ÿ 18 del mes 

actual, tendrá lugar en estas Casas Cori- 
sistoriales, la cobranza del cuarto tri
mestre de 1944 del reparto de utilidades; 
advirtiéndose que incurrirán en apremio 
los que no las hagan efectivas; entes del 
día 10 de Diciembré, en el domicilio del 
recaudador municipal designado al efec
to, sito en la calle Traviésa, número 7, de 
este pueblo.

Para su examen queda expuesto al pú
blico durante el plazo reglamentario, 
proyecto de presupuesto para 1945, en 
este Ayuntamiento. - ;

El Campillo, 10 de Noviembre de 1,944.
El alcalde, Teófilo Antón. ,

 ¿,461-1.526

Viliaeo
' Fórrnado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario que ha de regir en 
el año 1945, queda expuesto al público 
para oír reclamaciones, por el plazo de 
quince días. _

Viliaeo, 4 de Noviembre de 1944.—El 
alcalde, Salvador Rey. A

, , 3.380^1.527

, ‘ anuncio. .

El Excmp. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 27 de Octubre-del 
año en curso, aprobó por unanimidad, 
con presencia del número de concejales ; 
que exige la legislación vigente, sobre la

. 511(1^ BFlCIA® 

el domingo último, perra caza, seter ir
landés. .Atiende «Luna» Avisar en Ca
puchinos, número 10, 1.° derecha, señ,or

Imprenta de ia Diputación provincial
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